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Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 7 de marzo), que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de en~ro de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6925 ORDEN de 3 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «La Industrial Cerrajera, Sociedad Anó
nima», el. régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaci6n de diversas materias pri
mas y /a exportación de cerradUTas. cerrojos y /laves.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites ~entarios en el expe
diente promovido por la empresa «La Industrial Cerrajera, Socie
dad Anónima» solicitando modificación del relimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de cerraduras, cerrojos y llaves autorizado
por Ordenes de 1I de junio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 9 de julio) y modificación de 5 de octubre de 1985 (<<Boletin
Oficial dol Estado» del 22),

Esta Ministerio, de acuerdo a 10 informado y"propuesto por la
Direcció.n Gene~al de Co~ercio Ex.terior, ha resuelto:

Modificar el résimen -de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «La Industrial Cerrajera, Sociedad Anónima», con domici
lio en apartado, 1, Elorrio (Vizcaya) y NIF A-48007231, en el
sentido de:' _ ~ .

Primero.-En el apartado 2.°, la mercancía de importación 4)
deberá quedar como sigue:

4) Barras y variUas de latón, composición centesimal 58 por
100 Cu, 40 por lOO Zn y 2 por 100 Pb, de la P. E. 74.03.21.1, de
los siguien.tes diámetros:

4.1) De más de 6 a 12 milímetros.
4.2) De más de 12 a 30 milímetros. -

~ Se8undo.-La feclia de retroactividad será la de ~Ia Orden de 5. de
octubre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 12) que modifi
caba la mencionada Orden de I1 de junio de 1985 (<<Bolqín Oficial
del Estado.. del 9 de julio), es decir, desde el 23 de febrero de 1985.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 11 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9 de julio) que abora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos añOs.
Madnd, 3 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6~26 ORDEN de 3 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Standard Eléctrica, Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la .imponación de diversas materias primas y la
exportación de pieza' denominada CAPS y cables
telefónicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa 4<Standard· Eléctrica, Sociedad
Anonima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activ~ para la importación de diversas materias
primas y la exportación de pieza denominada C~ y cables
telefónicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfiéo de perfeccionamiento activo a
la firma «Standard Eléctrica, Sociedad Anónima» con domicilio en
Ramírez de Prado, 5, Madrid, y número de ¡d"entificación fiscal
A-28-016921 en el sentido de:

Primero.-En el· apartado 2.°, las. mercancías de importaciÓD 5),
6),7) Y 8) quedarán como si@Ue:

5) Copolímero de etileno-acetato de vinilo, adicionado con
negro de humo, composición centesimal: 95 por 100 etileno; 2,5
por 100 acetato de vinilo y 2,5 por 100 negro de humo, de la P. E.
39.02.96.8.

6) Cintas de cobre sin alear, dimensiones 30,90 :;t 0.04 por
0,25 ± 0,0075, de la P. E. 74.04.31.1.

7) Cintas de cobre sin alear, dimensiones 14,40 ± 0,04 por
0,175 ± 0,010, de la P. E. 74.04.31.1.

'8) Láminas de aluminio en bandas o tiras de 0,15; 0,19 Y0,20
milímetros de espesor, composición centesimal: 9~,9 por lOO Al,
revestidas por ambos lados de copolímero de euleno de 46/56
micras de espesor, de la P. E. 74.04.78.2.

Segundo.':En el apartado 3.°, el producto de exponación 11
quedará como sigue:

11. Cab"Ie telefónico de acometida de un par, de la posición
estadística 85.23.31, de las siguientes características:

II.I Con un diámetro interior de cobre aleado de 0,905
milímetros.

11.2 Con un diámetro interior de cobre aleado de 1,205
milímetros.

.. En este mismo apartado 3.°, donde dice:
«Cables telefónicos multiparcs y de telecomunicación»: deberá

decir:
«Cables telefónicos multipares y especiales para telecomunica

cióM:

Tercero.-La retroactividad será desde la misma fecha Que tenía
la Orden mencionada, es decir, desde el 11 de diciembre de 1984.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 16 de abtil de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 28 de junio), que ahora se modifica.

LO Que comunico a V. I. para su ~ónocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos años.
Madnd, 3 de enero de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 7 de e~ero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Herramientas Lite. Sociedad Limitada»,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación ele chapa de acero y la exportación de
hojas de sierra circulares.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Herramientas Lite, Sociedad
Limitada», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de chapa de acero y
la exportación de hojas de sierra circulares, autorizado por Orden
de 26 de noviembre de 1984 (<dloletin Oficial del Estado» de 13 de
diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el rée,imen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma dierraJDJcntas Lite, Sociedad Limitada». con
domicilio en apartado 84, Badalona (Barcelona), y número de
identificación fiscal B.08247868, en el sentido siguiente:

En el apartado segundo, correspondiente a mercancías de
importación, en eLpunto 1.3, donde dice: «P. E. 73.75.29.3», debe
decir: «1'. E. 73.75.29.2». .

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 26 de noviembre de 1984 (dlOletin Oficial
del Estado» de 13 de diciembre), que ahQra se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios s,uarde a V. I. muchos añOs.
Madnd. 7 de enero de 1986.-P.O., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6928 ORDEN de 7 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Ten Cate Esparto/a, Sociedad Anónima»
el régimen de tráfico de perfeccionamienlo activo paTa
la importación' de polietileno. isocianato Y" poliol y la
exportación de tablas a vela.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tráoútes reglamentarios en el expe~
diente promovldo por la Empresa «Ten Cate EspañoIa~ Sociedad.
Anónima» solicitando modificación del regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno, isocia
nato y poliol 't la exportación de Jablas a vela autorizado' por Orden
de 27 de julIo de 1985 (.Boletin Oficial del Estado» de 17 de
agosto),
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las nuevas referencias de la mercancía de importación 11 (moto·
compresores herméticos):

- 11.1) .De potencia 1/10 eV, referencia AE 12 Z7 o L40 AW.
- 11.2) De potencia 1/8 ev, referencia AE 8 ZA7 o L45 AW.
- 11.3) De potencia 1/6 ev, referencia AE 66 ZD7 o L55 AW.
- 11.4) De potencia 1/5 eV, referencia AE 56 ZF9 o L76 AW.
- 11.5) De potencia 1/4 eV, referencia AE 4 ZF11 o L88 BW.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción se considera la de 23 de enero de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integrIdad los restantes
extremos de la Orden de 21 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Es~do» de 18 de junio) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 14 de enero de 1986.':'[1 Director general de Comercio

Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director General de Comercio Exterior.

Este Ministerio, de acuerdo .a lo. informado y propu(>sto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Ten Cate Española, Sociedad Anónirna>+, con
domicilio en poligono Salas, calle E. Prat de la Riba, número 8, San
Boi de L10bregat (Barcelona), y NIF A-21l-57401O, en el sentido de
cambiar el punto 10 de la citada Orden, así donde dice: «31 de
agosto de 1985», deberá decir: «17 de agosto de 1984 (en lo
referente a las mercancías 2 y 3 Y 31 de agosto de agosto de 1985
-para la mercancía 1-)>><

Segundo.-Las exportaciones Que se hayan efectuado desde el 26
de abril de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para esta.s exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de pu.blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene en toda su integr:idad los restantes extremos de la
Orden de 24 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17
de agosto), que ahora se modifica.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.

_ Madnd, 7 de enero de 1986.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6931 ORDEN de 20 defebrero de 1986 por la que se-dlspone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia

. Territorial de Valladolid dictada con fecha 31 de
diciembre de 1985, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 504/1985, interpuesto por don Felipe
Pastór Ramos, contra Resolución de este Departa-

. , mento sobre denegación de autorización de compatibi-
lidad. .

6929 ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Nationa/ Can lbér.i~a, -Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hojalata eJectroUtica y
la exportación de Jatas.

.. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa «National Can Ibérica, Sociedad
Anónima», solicitando' modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de hojalata electrolí
tica y la exportación de latas, autorizado por. Orden de 10 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de
1985) y modíficado por Orden de 27 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la .firma «National Can Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Valdemorillo (Madrid), carretera e-600, y NIF
A-28/463479, en el sentido de rectíficar el punto a) del apartado
tercero, Que deberá decir: «Por cada IJX)() unidades exportadas» y
no «Por cada 100 unidades exportadas», que figuraba en la misma.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 27 de diciembre de 1985 «~oletín Oficial del Estado» de
20 de enero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que 'comunico a V. 1. para su conocirniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 14 de enero· de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6930 ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma ((Sociedad Anónima de Fabricantes de
Electrodomésticos» 'el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de di~'ersas

materias, y Ja exportaci6n de frigorificos domésticos.
•

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido por la Empresa «Sociedad Anón'ima de Fabri-.
cantes de Electrodomésticos~) solicitando modificac.ión del régimen
de tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de
diversas materias y la exportación de frigorificos domésticos~

autorizado por OrdeR de 21 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

l'rimero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciónamiento
activo a la.firma «Sociedad Anónima de Fabricantes de Electrodo
mésticos», con domicilio en Cordovilla (Pamplona), carretera de
zaragoza, kilómetro 3, y NIF A-31-13177-4, en el sentido de incluir

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
504/1985"interpuesto ante la Audiencia Tenitorial de Valladolid
por don Felipe Pastor Ramos, contra Resolución de la Subsecreta
ría de Economía y Hacienda de 11 de marzo d,e 1985, que dc-negó
al recurrente la autorización de compatibilidad para el ejercicio de
actividades secundarias con la principal de Abogado del Estado;
con fecha 31 de diciembre de 1985 se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigUe:

«fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adrninistra.
tivo número 504/1985, a que este pronunciamiento se contrae.
promovido por don Felipe Pastor Ramos, como interesado, contra
la Administración General del Estado, anulamos, por ser contraria
al ordeni'miento jurídico, la Resolución de la Subsecretaria del
Ministerio de Economía y Hacienda de I1 de marzo de 1"985, p(lr
la que se declaró la imcompatibilidad del recurrente para el libre
ejercicio de la profesión de Abogado. Asi como la desestimación
presunta, por silencio, del recurso de reposición interpuesto contra
la anterior. Sin h~cer expresa· imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo previsto en .
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia.

Lo Q~é comunico a V. l. para su conocimiento )' efectos.
Madnd, 20 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de

1985), el Subsecretario, Miguel Martín Femández. .

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

6932 ORDEN de 21 de febrero de 1986 por la que dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada d 31 de julio
de 1985, por la Audiencia Nacional, en recurso conten
cioso-ad'!linistrativo número 24.993, interpuesto por
Cinema lnternational Corporation, por el concepto de
tasa permiso de doblaje, subtitulado y exhlbiClon en
versión original de películas extranjeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha
31 de julio de 1985, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.993, interpuesto
por Cinema International Corporation, representado por el Procu
rador señor García San Miguel, contra la resolución del Tribunal
Económico-Admjnistrativo Central, de fecha 9 de mayo de 1984,
por la tasa de permiso de doblaje, subtitulado y exhibición en
versión original de películas extranjeras, con cuantia de 1.200.000
pesetas. r

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de dicie-mbre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositi va es

. del siguiente tenor:


